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Santiago de Cali, doce (12) de febrero de dos mil veintiuno (2021). 
 

 
En atención a los escritos que anteceden, el despacho 

 
DISPONE 
 

REQUIERASE a la señora ZANDRA  MILENA VALENCIA PAREDES para 
que indique la procedencia de la suma reclamada, reflejada en un título 

por valor por  $ 19.110.000, toda vez, que de la revisión del proceso, se 
observa que se inventario  y avalúo como único bien social, un  inmueble 
por valor de $ 45.000.000 y cero pasivos, y sobre ese valor se le adjudicó el 

50% del valor total del inmueble, sin haberse reflejado en dicha actuación  
la suma  reclamada.    
 

NOTIFIQUESE 

 
 

 
 

 


